San José, 04 de febrero de 2009

RVR-007-2009

Doctor

Luis Paulino Mora Mora

Presidente

Corte Suprema de Justicia

S. 0.

Estimado señor Presidente:

            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje a Madrid, España durante los días 26, 27 y 28 de enero pasado, para participar en la reunión de formulación del Proyecto Piloto sobre “Gestión Integral de Calidad y Acreditación Judicial”.

I.          Objetivo de la reunión
Análisis y discusión de los siguientes  documentos:

a-)       “Modelo de Gestión Integral de la Calidad Judicial y Acreditación para los despachos judiciales en Costa Rica”.

 

b-)       Convenio Financiero específico de ejecución del Proyecto Piloto.

 

II.         Participantes
· Ana María Alvarez y Carolina Díaz por la Fundación Internacional  para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP) y EUROsociAL-Justicia. 
· Eduardo Beltrán y Sonia Boissard por el Ministerio de Justicia de Francia (MJF) y de France Cooperation Internationale (FCI). 
· Rolando Vega y Francisco Arroyo por el Poder Judicial de Costa Rica. 
III.        Lugar y fecha de reunión
La reunión tuvo lugar en las instalaciones de EUROsociAL, en Madrid, España, entre el 26 y 28 de enero.

IV.       Alcances
a-        De conformidad con la información que oportunamente ha sido puesta en conocimiento de la Corte Plena y el Consejo Superior, luego de un minucioso proceso de selección, EUROsociAL-Justicia escogió entre muchos proyectos presentados por naciones latinoamericanas, el elaborado por el Poder Judicial de Costa Rica, denominado: “MODELO DE GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD JUDICIAL Y ACREDITACIÓN PARA LOS DESPACHOS JUDICIALES EN COSTA RICA”.

b-        Para la ejecución del Proyecto Piloto, la FIIAPP funge como líder responsable del Consorcio EUROsociAL Justicia, el MJF como socio cofinanciador y la FCI como responsable de la gestión financiera. La Corte Suprema de Costa Rica participa como socio cofinanciador y adjudicatario del proyecto para el desarrollo, ejecución, seguimiento y gestión del Proyecto piloto.

c-         Pese a que el proyecto fue aprobado por el Consejo de Dirección en el mes de octubre del año pasado, el mismo tenía que ser refrendado por la Comisión Europea y seguir los trámites de formalización que culminar con la firma de un Convenio Financiero suscrito entre todas las partes involucradas. Dicho Convenio deberá firmarse próximamente una vez que han sido aclarados varios aspectos relacionados con: a) la redacción del las cláusulas del Convenio. b) diseño y actividades propias del Proyecto, c) cronograma del Proyecto Piloto y d) Presupuesto y aportes financieros de las partes.  

Por esa razón, y teniendo presente la perentoriedad con que el Convenio debe firmarse y el Proyecto Piloto debe iniciar su ejecución, dada la próxima finalización de actividades de EUROsociAL Justicia, se llevó a cabo la citada reunión, con el objetivo de dilucidar entre las partes todos los aspectos referidos.

Luego de arduas sesiones de trabajo, se obtuvo consenso sobre los puntos de interés, y se reelaboraron los documentos respectivos, que en este momento están siendo objeto de revisión final de las partes antes de ser trasladados a la Corte Plena para su correspondiente ratificación.

Consideramos que el resultado obtenido en estas reuniones fue muy beneficioso para la Institución, ya que permite cimentar las bases para la ejecución del Proyecto Piloto -en buena parte financiado por EUROsociAL Justicia-  y poder contar a corto plazo con las normas específicas de calidad que nos permitan poner en marcha un programa integral de acreditación judicial en los diferentes ámbitos de nuestra Institución con miras a extenderlo en un futuro a nivel internacional en los países que así lo deseen.

Finalmente, se solicita extender la fecha del permiso con goce de salario otorgado para este propósito hasta el día 29 de enero, ya que el trabajo desarrollado así lo hizo necesario.

Del señor Presidente, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

Coordinador de la Comisión de Acreditación Judicial

c.c.:  Licda. Silvia Navarro Romanini
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